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fatura, carretera de Cabe.-alles, para dar comienzo a la práctica
de Jos ejercicios correspondientes.

El Tribunal que juzgará el concurso-oposición de referencia
estará constituido por el Ingeniero Jefe que suscribe, como
Presidente; por un Ingeniero qe Caminos y un Ayudante de
Obras Públicas, como Vocales, y un Auxiliar de Administración
Civil, que actuará de Secretario.

León, 11 de noviembre de 197L-El Ingeniero Jefe.-6.818-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de lB de octubre de 1971 por la que se con
voca oposición directa para cubrir la cátedra del
grupo JI de la EsCUela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales de Sevilla.

Ilmo. Sr.: Vacante la cátedra del grupo Il, ..Cálculo Infini
tesimal». constituida por las asignaturas de Cálculo Infinitesi
mal de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales
de Sevilla. ,..

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a oposición,
que se ajustará a las siguientes normas:

1. Normas generales

1. a La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria; Reglamento de Régimen General para ingreso en
la Administración Pública. aprobado por Decreto 1411/1968. de
27 de junio ("Boletín Oficial del Estado.. del 29); Reglamento
de Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnicas. de 29 de octubre de 1962 («Boletín Oficial
del Estado,. del 19 de noviembre) j Ordenes de 30 de mayo de
1963 («Boletín Oficial del Estado,. del 14 de junio), 27 dé julio
do 1964 (<<Boletín Oficial del Estado'" del 11 de agosto), 13 de
Julio de 1965 (",Boletín Oficial del Estado.. del 31); Decreto de
la Presidencia del Gobierno 31511964, de 7 de febrero (...Boletín
Oficial del Estado,. del 15J. por el que se aprueba la Ley ar
ticulada de Funcionarios Civiles del Estado, y Orden de 29 de
enero de 1966 (..Boletín Oficial del Estado.. del 24 de febrero).

2. d El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efectivo
de la cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero de
1961 (~Boletín Oficial del Estado" del 20), ,durante el plazo de
un año, y se le otorgará, en su caso, con la antigüedad de
la fecha en que se hizo cargo de las enseñanzas.

3. a Los errores de hecho que pudieran advertirse se podran
subsanar en cualquier momento de oficio o a petición del par
ticular,

4.n La convocatoria y sus bases y cuantos actos,administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podran
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
eslablecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

11. Requisitos

1.0 Podrán concurrir tOOos]os españoles de uno y olro sexo
que reunan los siguientes requisitos:

al Mayor de veintitrés años.
bJ Estar en posesión de cualquiera de los siguientes títulos,

o haber abonado los derechos para su expedición, Arquitecto
o Ingeniero por los planes anteriores a 1957, Doctor Ingeniero.
Doctor Arquitecto o Doctor en Facultad Universitaria.

el Acreditar haber realizado, comO mínimo. dos años de prác
ticas docente o Investigadora. después que se adquiera el derecho
a la obtención del titulo de- Ingeniero o licenciado.

dl No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o psí
quico que inhabilite para el servicio.

el No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f) Carecer de antecedentes penales.
gl En el' caso de aspirantes femeninos, estar exentas del

Servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar
el plazo de presentación de documentos.

Los sacerdotes deberán tener la correspondiente lícenCÍa ecle
siástica.

llI. Solicitudes

1.0 Quienes deseen tornar parte en esta oposición dirigirán
las solícitudes a este Mir-isterio dentro del plazo de treinta días
hábiles, a partir del siguiente a la publicación de la presente
convocatoria. haciendo constar expresamente el domicilio del
aspirante. número del documento nacional de identidad. título
que posee, que reúne todos los requisitos del apartado 1.0 de
la norma II y que se compromete. en caso de ser aprobado.
aiurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. apar-

•

tado c del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado. de 7 de febrero de 1964.

2." La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y en los Gobiernos Civiles,
Delegaciones Administrativas de este Ministerio en las respec
tivas provincias, y Oficinas de Correos, de conformidad con 10
establecido en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 (",Boletín Oficial del Estado..
del 18). a las que acompañarán el recibo de haber 8J)onado
en la Habilitación General del Ministerio setenta y cinco pesetas
en concepto de derechos de examen y cien pesetas por formación
de expediente. pudiéndose abonar dichas cantidades globalmen
te. Los españoles residentes en el extranjero presentarán su pe~

tición ante las representaciones diplomáticas y consulares.
Cuando las solicitudes se presenten fuera del Registro Ge

neral l1el Departamento. deberá hacerse constar en las mismas
el número del giro postal o telegráfico correspondiente. Este
será remitido con anterioridad a la presentación de la solicitud
y se hará constar la oposición de que se trata.

Es indispensable que se una a la instancia certificación acre
ditativa de haber desempeñado función docente o investigadora,
durante dos años como mínimo, en Centros Oficiales de Ense
ñanza Superior. Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
Centros no estatales reconocidos, Centros universitarios o de la
Enseñanza Superior del extranjero que tengan carácter oficial,
Instituto de Investigaciones Agronómicas. Instituto Forestal de
Investigaciones y Experiencias. Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial, Junta de Energía Nuclear o cualquier otro Centro
oficial de investigación, o ser Catedrático de Centro Oficial de
Enseñanza Media. El citado periodo de prácticas se contará
desde que se adquiera el derecho al título de Ingeniero o Li
cenciado de tal forma que éste se pueda obtener sin más trámite
que el pago de los derechos correspondientes. A tal efecto se
hará constar en la instancia esta fecha.

Estas prácticas se acreditarán sólo por cursos completos. me
diante certificación de los Rectores o Directores de los Centros.
En el caso de que el interesado resida en el extranjero, la cer
tificación deberá estar debidamente legalizada por el Ministerio
de Asuntos Exteriores, haciendo constar el carácter oficial del
Centro.

3." Expirado el plazo de presentación de instancias, por esta
Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del Estado"
la lista de aspirantes admitidos y excluídos. En ésta se hará
constar el grupo en que hayan sido incluidos aquellos que soliciten
acogerse a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947.

Los interesados podrán interponer la reclamación oportuna
(artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo) en
el plazo de quince días. contados a partir del siguiente al de
la publicación de la lista indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaron. se
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado.. las modificaciones
o rectificaciones que se hubieran producido en la lista de admi
tidos y excluídos.

Contra la anterior resolución. los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quince
días hábiles.

IV. Tribunal

1.0 El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar
la oposición y que estará compuesto por un Presidente y cuatro
Vocales. nombrados de acuerdo con las normas establecidas en
el articulo 4." del Reglamento de Oposiciones para ingreso en
los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas. Actuará de
Secretario el Catedrático más moderno.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el .. Boletín
Oficial del Estado".

V. Comienzo de los exámenes

1.0 El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal.
determinará y publicará en el ..Boletín Oficial del Estado~, por
lo menos con quince días hábiles de antelación, la fecha. hora
y lugar en que han de realizar su presentación los opositores
Y. si hubiere lugar, la celebración del sorteo para fijar el orden
en que habrán de actuar en los ejercicios.

VI. Programa y ejercicios

1.° En el momento de la presentación al Tribunal, Jos opo
sitores entregarán los trabajos profesionales y de investigación.
en su caso. y una Memoria, por triplicado. sobre el concepto.
método. fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la cátedra. así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuación el Tribunal les notifícará el cuestionario
del tercer ejercicio y la forma de realización del cuarto. Dicho
cuestionario tendrá un elevado nivel y procurará recoger 105
últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las materias
propias de la cátedra. El numero de temas no será inferior
a diez ni superior a veinticinco.

2." Se adoptaFán las medidas necesarias para que .no ~:cceda
de ocho meses el tiempo comprendido entre la publIcaclOll de
la convocatoria y el comienzo d~ los ejercicios. Si durante la
práctica de las pruebas se observara la vulneración de lo dis
puesto en esta convocatoria. los opositores podrán reclamar ante
el Tribunal el mismo día de la infracción o dentro del siguiente
hábil.
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3." Los ejercicios serán los siguientes:
Primero. Consistirá en la exposición oral por el opositGr.

en el plazo máximo de una hora, de sus méritos profesionales
y de investigación, cumpliéndose las normas obtenidas en el
artículo 13 del Reglamento de Oposiciones a ingreso en los Cuel' os
de Catedráticos de Escuelas Técnicas.

Dará c.omienzo el primer día hábil posterior a la terminación
del plazo de diez días hábiles, contando desde el siguiente, in
elusive, a la presentación de los opositores.

Segundo. Se expondrá oralmente, durante una hora como mú
ximo, una lección elegida por el Tribunal entre tres sacadas
a la suerte del programa contenido en la Memoria del opositor
Esta lección podrá prepararla, una vez incomunicado, utilizando
los medios de· que disponga, durante el plazo máximo de tres
horas.

Tercero. Se expondrá por escrito, durante el plazo máximo
de tres horas, un tema que elegirá el opositor de entre los tres
que se sacarán a la suerte para todos los opositores, del euo,,
tionario entregado por el Tribunal. Este ejercicio se realizará
sin previa preparación.

Cuarto. Será de carácter práctico y el Tribunal regulará su
desarrollo segun la naturaleza de la disciplina, pudiendo incluso
fraccionarlo si lo estima conveniente.

Los escritos correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

Vll. Calificación de los ejercicios. propuesta y aprobación

1. '" Al terminar cada ejercicio el Tribunal calificadt y publi·
cará la lista de los opositores aprobados. Finalizada la oposición
el Tribunal formulará propuesta que hará pública y elevará ul
Ministerio para su aprobación.

2.<> La elección de cátedras la realizarán los opositOT(~S apro-
bados ante el Tribunal por el orden que ocupen en la lista,
pudiendo ser representados por persona debidamente autorizada
para ello.

Si algún opositor o persona debidamente autorizada no con
curriese al acto de elección ni hubiese designado en su instancia
la cátedra que desea, el Tribunal acordará aquella para la que
le propone, ap:J'lando si fuera necesario a la votación.

VIII. Presentación de documentos

1.<> El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentara
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de la propuesta de nombramiento, los siguientos docu
mentos acreditativos de las condiciones de capacidad y req uisitos
exigidos en la presente convocatoria:

al Partida de nacimiento.
b) Copia compulsada del título académico.
c) Certificación médica.
dl Declaración jurada de no haber sido separado de ningun

Cuerpo del Estado, Provincia o Municipio.
e} Certificación negativa de antecedentes penales.
fl Las opositoras, certificación de tener cumplido o est.ar

exentas del Servicio Social.
g) Los sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondiente.
hl Declaración jurada de los cargos· o empleos que ostenten

y certificación, en su caSO. de compatibilidad de horario con
la función docente, según determina la Orden de 25 de mayo
de 1961 (..Boletín Oficial del EstadO'" del 17 de junio)"

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuet'za
mayor. no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad
en la. instancia. a que se refiere el apartado 1.<> de la norma III
de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta adicional a favor de quienes habiendo aprobado los ejer
cicios de la oposición tuvieren cabida dentro del número de plazas
convocadas, a consecuencia de la referida anulación.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios pú1::licos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependen, acreditando su condición y cuantas cir·
cunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 197L-P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Person.al
por la que se señala plazo de solicitudes de reser
va de vacantes para aquellos Maestros que se en
cuentran en alguna. de las situaciones que deter·
mina el artículo segundo del Decreto de 18 de
octubre de 1957.

Próximos a convocarse concursos de traslado en el Magiste
rio Nacional Primario, y a fin de dar cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo 2.0 del Decreto de lB de .octubre de 1957
(..Boletín Oficial del Estado- del al).

Esta Dirección General ha resuelto:

1." Los Maestros nacionales que St." hallen en algunas de las
situáciones seúaladas en el articulo 2;; del Decreto de 18 de
octubro do 19T¡ (ewcucion de sentencias por resoluciones fir
m~s. supresión do escuela, reingreso, cese en plaza de régimen
0special eie l, y deseen hacer uso del derecho que les concede
dicho preceplo por exisur vacante en la localidad de su proce
dencia o para la que hayan sido conrlrmados, lo solicitarán
ci.e esla Direccion General por conducto de la respectiva Dele
gación Provincial del Departamento, en el plazo de veinte dias
naturales, a partir del siguient.e a la fecha do la publicación
de esta Resolución en o! "Boletín Oficial del Estado~, uniendo
a su petición hoja de servicios certificada y copia del docu
mento que acredlte su derecho. Cuando se trate de Maestros
8xcectentes no ceingresados ¡¿¡un en el servicio activo, habrán de
acompañar él su instancia, además de la hoja de servicios, cOM
pia de la Orden de excedencia, certificación de antecedentes
penales y de un dispensario antituberculoso de no padecer
afecdon conlagiosa, y declaración jurada de si han sido o no
procesados. así como de las sanciones en que pudieran haber
incurrido en el servicio de otro Cuerpo

2/' Habn1.-n de solicitar destino por este procedimiento los
Maestros que pOI' concurso de traslado o concurso-oposición ob
tuvieron Escue!a de Patronato o de párvulos en régimen ordi
nario de pmvisio!l en localidades de censo superior a diez mil
ilabitante;, y deseen participar en los pn)ximos concursillos, en la
inteligencia de que, de solicitar en esta convocatoria, están
obligados a ohtener nueva Escuela en dichos concursillos.

Tambih, deberáll acogerse a esta Resolución para volver a la
localidad que obtuvieron en régimen ordinario. los Maestros
q U8 deseen cesar en laG Escuelas de régimen especial que ac
tualmente sirven. pues, de no hacerlo, no podrán participar en
[os próximos concursillos.

3:' Los que sirvan en localidad dlsUnta a la que obtuvieron
por procedimient.o ordinario y deseen pasar a ésta, bien por
Jos concuL:;iHos ---si fuere de censo superior a diez mil habiM
tantes-- o diícctanwllte por ser de censo infmior, deberán aco~

gersc a esta dl~~posición como compn.~ndidos en el apartado el
del arUculo 2.'\ del citado Decreto.

4." Los Maestros comprendidos en los apartados e). f} y g)
del gdiculo 2." del referido Decreto que no obtengan destino
por este procedimiento, excepto los excedentes voluntarios,
pero si los ya reingresados, estarán obligados a participar en
el concurso de traslado que seguidamente se convoque, en su
turno vOluntario y, en caso de no hacerlo o de que no les co
l'responda ninguna de las vacantes que soliciten, se les desti
Hará en propiedad con carácter forzoso y libremente.

5.° Las Delegaciones Provinciales remitirán a esta Dirección
Ceneral, al dia siguiente de recibirla, cualquier petición que
les sea presentada, con el informe reglamentario, en el que
harán constar si el pei:icionario está comprendido en alguna
de las situaciones que señala el articulo 2." del citado Decreto,
apartado en que figura, causns que lo motivan y si existe va
cante definitiva de régimen ordinario en la localidad que se so·
licita, en cuyo caso sera tenida en cuenta para su eliminación
de entre lits que corresponda anunciar en los próximos con
cursos.

6.° Recibidas las peticiones se ordenarán en este Departa
mento para cada localidad en la forma señalada en el articu
lo 4." del mencionado Decreto. procediéndose seguidamente a la
adjudicación de destinos. Cuando éstos sean en localidades de
censo superior a diez mil habitantes, el Maestro nombrado vie
ne obligado a participar en los concursillos para adquirir en
propiedad destino determinado. Los de localidad de censo in
ferior se les señalará Escuela al resolver las peticiones.

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y demáS efectos.
Días guarde a VV. SS. ¡Duchos afias
Madrid, 25 de octubre de 1971.-El Director general. Pedro

Segu.

Sres. Subdirector general de Personal y Delogados provinciales
del Ministerio de Educación y Ciencia.

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición
de la. plaza de Profesor adjunto de "Contabilidad
de la Empresa y Estadistica de Costes", de la Fa
cultad de Ciencias Políticas. Económicas y Comer
ciales de la Universidad de Barcelona por la que
se convoca a los opositores admitidos.

Se convoca a los opositores admitidos al concurso-oposición
para la provisión de la adíuntía de ..Contabiiídad de la EmM
presa y Estadistica de Costes,. de la Facultad de Ciencias Po
líticas, Económicas y Comerciales de la Universidad de Barce~

lona, para el día la de diciembre próximo, a las dieci<?cho ho
ras, en el Seminario de Teoria de la Contabilidad de dtcha Fa
cultad, a fin de dar comienzo a los ejercicios.

El programa, de 50 temas para el primer ejercicio, estará
a disposición de los interesados en la Secretaria de la Facultad,
quince días antes de la fecha df> convocatoria.

Barcelona, 20 de octubre de 1971.-EI Presidente del TribUM
nal, Mario Pifarre.


